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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 31 de enero de 1947, de acuerdo con
fas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..................... ................... ........
Libras ....................................................
Dólares ..................................................
L iras ......................................................
FYancos suizos .............. ....................
Peií hsmark .................................... r.-..
Francos belgas ..................................
Florines ................................................
Escudos .................................................
Pesos moneda legal .................... *r..

Auxilh familiar ....... ....................
Turismo ............................ ........... .

Coronas suecas ........................ ..........
Coronas noruegas ............................
Coronas danesas .................................
Posos chilenos .....................................

9 ,1 5
4 4 »—
i°»9 5
io,9 5

253,—

25’-411,60
4 3 » 5o 
2,00

3>°4

2,295
3 5 ,7°

9.35
4 5 »—
11.22
11.22  

25 9 ,3 5

25.60
4 2 1 ,9 0

4 4 .60
2,66

3 »11

2 .3 5
36.60

66,— 
16,40

3 7 9 *5°
—•9

65,25

4*00
3,9°

67.65
16,81

389,--

e-*

66,90
4,10

i—

í—4

(1) El cam bio oficial prefeaente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«T urism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Oonsejo de M inistros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESET A S

Trimestre ... 45,00
Año  ........   180,00
Número corriente..^ 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
eriptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DIRECCIO N  G EN ERA L DE LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones

Para la adquisición de 30.000 metros 
de raso y 25.000 metros de sarga para 
Jorros de uniformes y capotes de Jetes, 
Oficiales, Suboficiales y Tropa de la 
Guardia Civil, so recibirán ofertas en 
esta Dirección General, Guzmán el Bue
no, 122, Madrid, a las n  horas del día 
20 de febrero del año actual, con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se en
cuentran en la Jefatura de Intendencia 
de este Cuerpo a disposición de I09 ofe
rentes.

L a  entrega y apertura de pliegos se 
efectuarán en el día y hora antes cita
dos.

Madrid, 25 de enero de 1947.
36S—O.

IN TERVEN CION  DE HACIENDA  
DE ZAMORA

Anuncio
Don Santiago Sarda Barroso, vecino 

de Vegalatrave de Alba (Zam ora), msu 
nifiesta a esta Delegación de Hacienda 
habérsele extraviado un resguardo de 
Depósito de 16.780,79 pesetas, que cons
tituyó el día 22 de febrero de 1944, Sal
tos del Duero, S. A., en esta Sucursal 
de la C aja  General de Depósitos, por el 
concepto «Necesarios sin interés» y bajo 
Jos números 40 de entrada y 955 de re
gistro, a disposición del limo. Sr. Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de esta 
provincia como garantía por expropia
ción de finca urbana.

•Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse den
tro del plazo <]e dos meses y con el fin, 
además, de que, llegado a cono-cimiento 
de la persona que lo hubiera encontra
do, se sirva presentarlo en el Negociado

de dicha Sucursal de la C aja General de 
Depósitos en la Intervención de Hacien
da de Zamora, dentro del plazo referi
do, a contar desde el día siguiente en 
que aparezca inserto el presente anun
cio en el B O L E T IN  OiF IC IA L  DiE'L 
ESTAD O  y «Boletín Oficial de la pro
vincia de Zamora», pues, de lo contrario, 
quedará nulo y sin ningún valor ni efec
to el original, expidiéndose en su lugar 
un duplicado.

Zamora, 30 de octubre de 1946.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

73 - 0 »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Legalización de industria
G ru p o  i . ° ,  apartado b)

Peticionario : Gráficas Agma, S. L .
D om icilio: Castelló, 9, Madrid.
Objeto de la industria: Talleres de 

imprenta.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

minerva y plana de 25 por 3:5.
C ap ita l:
Antes .....................    34*ioo Ptas.
Después  ...... ..... . . . .  250.000 >;
Producción :

Antes    600 kgs. impresos
Después    5.000 » »

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa^ 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, L . López de María.

35-1- 0 .

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
G ru p o  1 .°, apartado b)'

Peticionario: Diez Ferrer, S. L’.
Objeto de la industria: Talleras me

cánicos para reparación de cojinetes 0 
bolas y rodillos.

C apital: 200.000 pesetas.
Producción : No se concreta.
Dom icilio: Cartagena, 6, Madrid!.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
14, Madrid.

(Madrid, 24 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, L . López de María.

353— O .

DELEGACION D E INDUSTRIA DE  
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: «Bartolomé B l a n c o » ,  

Sociedad Limitada.
Emplazamiento industria: Aranda do 

Duero.
Objeto solicitud: Se trata de ampliar 

su industria de* fabricación de productos 
resineros instalando un alambique do 
fundición de 700 litros de capacidad, con 
serpentín de condensación; una calde
ra de aluminio de 80 kilos de capaciodad.

Lo que se hace público a fin de quo 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 12, presentando el escrito en tri-
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plicado en el plazo de diez días, contados 
a partir de esta publicación.

Burgos, 8 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

82—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BURGOS

Peticionario: Don Julián  González
Gómez.

Em plazam iento: Briviesca (¡Burgos).
Objeto de la solicitud : Se trata de am 

pliar su industria de fabricación de 
obleas, con una instalación para cocer 
obleas, de seis moldes con su corres
pondiente bancada de sustentación, con
trapesos y palancas.

Lo  que se hace público a fin de que 
K>s industriales que se consideren afec
tados, presenten los escritos que os«imen 
oportunos, en triplicado ejem plar debi
damente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, contados a partir de la lecha 
de esta publicación.

Burgos, 3 de enero de 1947. — El In
geniero Je fe , Antonio López ¡Monis.

80—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BURGOS

I nstalación eléctrica
Peticionario : Eléctrica de O ña.—

O ña (Burgos).
Objeto solicitud : Se trata de c o n s tru i r  

un ram al de alta tensión que, desde la 
Central de Quintanaopio, propiedad de 
«Eléctrica de Oña», lleve energía para 
alumbrado a los pueblos de Herrera y 
O jeda. Se  instalarán dos transform ado, 
res, monofásicos, de 3 kw . La tensión 
a  transportar es de 3.000 voltios.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
12), en el plazo de diez días, contados a 
partir de esta publicación, presentando 
el escrito en triplicado ejem plar, debi
damente reintegrados.

Burgos, 5 de enero de 1947*— El In 
geniero Je fe , Antonio López Monis.

8 1— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Ignacio C r e s p o  

González, con residencia en M orata-Lor.. 
ca (¡Murcia).

Objeto de la m ism a : Instalación de 
un molino de Pimentón en «lEl Pare- 
tón de Totana», Totana (M urcia).

Producción : Unos 4.000 kilogram os 
de pimentón molturados en jornada d*- 
ocho horas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionales.

Se  hace púb.ica esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten  ̂ los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Plaza de O rcasitas, 
Húmero 1.

M urcia, 23 de enero de 1947.— E l In- 
jpeniero Je fe , Fernando T arragó .

38 1— O,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Reapertura de industria
Peticionario : Productos Alimenticios

de Urgel, S. A.
Clase de industria : Frutas confitadas.
Emplazamiento : Balaguer.
Capacidad de producción 16.000 kilo

gram os anuale> de frutas y m erm eladas 
en general.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado* por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s  en las oficinas de esta 
Delegación de industria.

Lérida, 21 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, F . Ferré C asam ada.

361.—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C O R D O B A

Reapertura de industria
Peticionario: Doña M aría Morales

Y etg ara , viuda de Luna.
D o m ic i l io  : Antequera, calle Pizarro,

número, 25.
Objeto : Reapertura lúbrica de extrac

ción de aceite de orujo, en las Ventas 
de los T ejares, término de Benam ejí.

Producción : Podrán tratarse unos
600.000 kilogram os de orujo por cam 
paña.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de enero de 1947.— El In 
geniero Je fe , R afael Eraso.

357— Q ._________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don D iego C am poy de 

H aro.
Clase de industria : T aller de im

prenta.
Situación : Alm ería, Tenor lribarne, 7.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

m áquina de imprimir m ovida por motor 
eléctrico.

C a p ita l: Actual, 35.000 pesetas ; am 
pliación, 27.000 pesetas.

Producción : Actual, impresión de 500 
kilogram os de p ap e l; ampliación, impre
sión do 5.500 kilogram os de papel.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en esta Delegación de 
Industria (Generalísim o, 67).

Alm ería, 17 de julio de 1946.— E l In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez C áscales.

74-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

E xpe di ent e  NI / 1 .45 1

Peticionario: Saciedad H idroeléctrica 
dc*l Chorro.

D om icilio : Delegación d<- Alm ería.
O bjeto : Ampliai su sistem a eléctrico 

con la instalación dr" :
Ram al trifásico ;> 0 .000 voltios v 1 074 

m etros, que conectará con la linca de 
B alanegra-P uerto  do Adra, propiedad de 
la peticionaria.

Transform ado!' 1 eductor a 220/127 vol
tios, de 50 K Y A . en la fábrica de hielo 
del Puerto de Adra.

Ram al v transform ador reductor a 
220/127 voltios, 75 K V A . en la fábrica 
de conservas de A cra.

Situación : Adra.
Se emplearán elementos do produc

ción nación:!.
Se hace pública c*t;1 petición para que 

los industriales qu<- se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez j ía s ,  en las oficina^ de esta 
Delegación de Industria, avenida del 
G eneralísim o, 67.

Alm ería, q de enero de 1947.— El In
geniero Je fe , Fulgencio Pérez C áscales.

5 3 9 -0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente  N I / 1.452

Peticionario: Sociedad H idroeléctrica 
del Chorro.

D om icilio : D elegación <je Alm ería.
O b je to : Am pliar su sistem a eléctrico 

con la instalación d e :
R am al trifásico a 6.000 voltios que co

nectará con la linca M ezquita-A lm ería, 
propiedad de la peticionaria.

T ransform ad or reductor a 230/133 vol
tios, de 50 K V A .

Red distribución en la C iudad J a r 
dín (Alm ería).

S itu ac ió n : C iudad Jard ín  (Alm ería).
Se  em plearán elem entos de produc

ción nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez ,-iías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del 
G eneralísim o, 67.

A lm ería, 9 de enero de 1947.— E l In
geniero Je fe , Fulgencio Pérez C áscales.

340-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente N I / 1.453
Peticionario : Sociedad H idroeléctrica 

del Chorro.
D om icilio : Delegación ¿ e  A lm ería.
O bjeto : Am pliar su sistem a eléctrico 

con la instalación d e :
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Rama) trifásico subterráneo a 6.000

voltios desde la central térmica de Al
m ería al transformador del Cerro ¿el 
Ham bre, propiedad de la peticionaria.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen Liportunos, por duplica
do v debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez n’as, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del 

Generalísim o, 67.

Alm ería, 9 de enero de 1947.— El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

341-0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LA C O R U ÑA

N u e v a  i n d u s t r i a
Nombre del peticionario: Ayuntamien

to de Santiago Com postela.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una ca>eta de transformación de doscien
tos K V A . y línea de conducción de ener
gía eléctrica a la estación elevadora de 
aguas, empleando sólo m ateriales de fa
bricación nacional.

1L0 que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportuno*», debidamente reinte
grados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Ramón de la Sagra, 
número 1, i° , dentro del plazo de diez 
días y por duplicado.

La Coruña, 15 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

71-O .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa pa
ra la ocupación de terrenos en el tér
mino municipal de Muiños (Orense), 
necesarios para el embalse de las 
aguas del río Lim ia•

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , de fecha n  de enero 
de 1945, la declaración de urgencia de 
todas *as obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orrden ministerial 
de 9 de mayo de 1934, en el río ‘Lim ia, 
para producción de energía eléctrica, en 
el Salto denominado «iLas Conchas», es 
aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo estab ecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Muiños (O rense), se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a ios propietarios de las mismas y titu
lares de derechos afectados que, a los 
8 (ocho) días hábi!e>, a cont?r desde la 
publicación del mismo en el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  .E S T A D O , y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a 
ios interesados que podrán hacer uso de

los derechos que al efecto determ ina el 
artículo cuarto de la expresada L ey .

Oren>e, 20 de enero de 1947.— El Do- 
legado de la División Hidráulica del Nor
te de España, M axim ino Casares Oirtiz.

E X P E D IE N T E  D E  E X P R O P IA C IO N  F O R Z O S A .— S A L T O  D E  «LAS C O N CH AS», 

Ayuntam iento de Muiños.— Provincia de Orense

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter 
de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de octubre oe 1939, se incoa con mo* 
tivo del embalse de las aguas del río Lim ia, por «Fuerzas E éctricas del Noroes
te, S. A.», con expresión del número de orden con el cual figuran en la relación 
general de propietarios, nombre y apellidos, vecindad, situación y clase do 
cultivo.

Número Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

980 Carolina Domínguez .....................  Barrio ..........
981 Her« dero> de Emilia Fidalgo ... ! Rañadoiro ...
982 Carmen Feijoo Domínguez ........ Idem ..............
983 Cesá.eo Vázquez León ................  Idem ......... . 1
986 Antonio Pérez León ..................... Idem ..............
987 Claudino Rodríguez Rodríguez.. Barrio ............
989 Cesáreo Vázquez León .............  Rañadoiro ...
990 | >sé Alvarez León .........................  1 Idem .............
992 Josefa Pérez ...................................  Porqueiros ...
993 José Rodríguez Q uintas ............  (Rañadoiro ...
995 Claudino Rodríguez Rodríguez.. Barrio ............
996 fosé Alvarez 'León .........................  iRañadoiro ...
997 Antonio Pérez León .....................  Idem ..............

1.000 Pilar Feijoo Domínguez ............  Idem ......... .
1.001 Carmen Feijoo Domínguez ,, , Idem ..............
1.003 José Rocríguez Quintas ............  Idem ..............
1.004 Antonio Pérez León .....................  Idem ..............
1.005 Constantino Feijoo Dom ínguez.. Idem ..............
1.006 Francisco Domínguez .................. Idem ..............
1.007 Constantino Feijoo Domínguez. Idem ..............
1.008 Francisca Rodríguez Alvarez ... Idem ..............
1.009 José Rodríguez Feijoo ................  P a r a d a  de

Ventosa ...
x.oio Carm en Feijoo Domínguez Rañadoiro ...
1.011 J~>sé Rodríguez Feijoo ................  ; Idem .............
1.012 Pilar Feijoo Domínguez ............  Idem ..............
1.013 i 'armen Feijoo I>omínguez ........ Idem ..............
1.014 Constantino Feijoo Domínguez.. Idem ..............
1.015 Feijoo Domínguez ............  Idem ..............
1.016 Benito Dobaño Rascado ............  Cadós ............
1.017 Claudino Rodríguez Rodríguez... Banrio ............
1.018 Pilar Feijoo Domínguez ............  Rañadoiro ...
1.019 Casimiro Rodríguez Rodríguez... Idem .............
1.020 Mercedes Diz Ti neo ..................... Idem ..............
1 021 Constantino Feijoo Dom ínguez.. Idem .............
1.023 Pilar Feijoo Domínguez ............  Idem ..............

1.024 Frarcisco Domínguez Estévez ... Idem ..............^
1.026 Francisco García Alvarez ............  Idem ..............
1.027 María García Alvarez ................  Idem ..............
1.029 Manuel García Alvarez ................  Idem ..............

1.030 Benito García Alvarez ................  Idem ..............
1.031 Francisca Rodríguez Alvarez ... Idem ..............
1.033 f >sefa Pérez ...................................  Idem ..............
1.034 Carmen Feijoo Domínguez ........ Idem ..............
1.039 Hermesin'da Diz Tineo ................  Piñoy ............
1.040 Mercedes Diz Tineo ..................... Rañadoiro ...
1.041 José Benito Rodríguez ................ Idem ..............
1.043 José Benito Rodríguez ................  Idem ..............
1.044 |enar0 Rey ......................................  Idem ..............
1.045 Césai Vázquez Rodríguez ........ Idem ..............j

1.046 José Alonso Vila ........................... Prado ............
1.046’ jenaro Rey ......................................  Rañadoiro ...
1.047 Emilia Fidalgo Feijoo ................  Idem ..............

Galiñeiro
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
T uxe ............
Galiñeiro ...
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...,........

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
ídem ............
ídem ............
T'Vm ............
T u xe  ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............ |

Idem ............
Idem ............
Idem ............
ídem ............
Idem ............ |
ídem ............
Idem ............ '
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Tdem ............
Idem ............

Monte,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

| Idem, 
i Idem.

 Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

■ Idem.
¡ Idem.
' Idem.

Idem.
, Idem.
1 Idem.
' Idem.
¡ Idem.
' • L a b  radío 'y; 

monte.
Idem id.
Idem id. 
L abradío. 
L a b  radío £ 

I monte.
' Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
Monte.
Idem.
L a b  rad*o y;

monte.
Idem id. 
Monte.
L a b  radío y¡ 

monte.

«Las Conchas», 18 de enero de 1 9 4 7 *— El Ingeniero Representante de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A .*, Ricardo Gómez Llano. 164— O,
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SiEGUNDA JE F A T U R A  DE 
E S T U D IO S  Y  C O N S T R U C C IO N  DE 

F E R R O C A R R ILE S

Negociado de Expropiaciones

Desconociendo el paradero de doña 
C elia García Requena y doña M aría 
Jo se fa  García Alem án, dueñas de la fin
ca número uno del expediente de ex
propiación de: término municipal de
San Jav ier (M urcia), incoado con moti
vo  de la construcción del Ferrocarril 
tíe Pacheco a Santiago <je R ibera, e 
ignorando que hayan dejado represen
tante legal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el párrafo segundo del artículo 
42 del Reglam ento de la iLey de Expro
piación forzosa, de 13 de junio de 1879, 
y  las facultades concedidas -por ia Ley 
m inisterial de 28 de marzo de 1935, 

E s ta  Je fa tu ra  ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio, redactada por el Peri
to de la Adm inistración don Arturo F a u - 
ra  iLorente, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Murcia» y fijar 
un plazo de quince días, contados des
de la publicación en dichos «Boletines 
Oficiales», para que las propietarias o 
personas que legaím ente les representen 
contesten por escrito a esta Je fa tu ra , 
calle de Sagasta, núm 30, tercero, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehusando 
físa y llanamente la oferta que se les 
hac£, advirtiéndoles que si rehúsan la 
oferta están obligadas a presentar la 
hoja de tasación que previene el artícu
lo 27 de la L ey  y 44 del Reglam ento de 
Expropiación forzosa, ya citados, y pre
viniéndoles adem ás, que si en el referi
do plazo no contestan cosa alguna, se 
las tendrá por conformes con la oferta 
de la Adm inistración, como prescribe el 
artículo 47 del referido (Reglamento.

M adrid, 27 enero de 1947.—E l In 
geniero Je fe , segundo Je fe , E . Kowaflski.

190—O .

H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación detallada y correlativa con el 
núm ero  1, distrito m unicipal de San  J a 

vier (M urcia)

Don Arturo Faura Lorente, Perito nom
brado en representación a la Admi
nistración de! Estado.
C ertifico : Que a doña Celia G arcía 

Requena y doña Josefa  G arcía Alem án, 
vecinas de ¡M adrd, con motivo de la 
ejecución de una obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
rústica, término municipal de San J a 
vier, partido judicial de C artagena, la 
extensión superficial de 42,61 áreas de 
terreno secano primera cal:dad, dedicado 
al cultivo de cereales, cuya finca figura 
en la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el plano 
con el número de orden 1.

L a  cabida total de la finca es de ... 
r(se desconoce), y sus iinderos son : Nor
te, carretera ; Sur, Juan  Rubio ; Este, va
rios, y Oeste, varios. E l producto en 
renta, por cada año, de toda la finca 
es de 2Ó por hectárea. L a  contribución 
que por la m ism a se paga, 19,52 pesetas 
por hectárea. L a  riqueza imponible, con
form e el resultado de los datos oficiales 
obtenidos, está representada por la canti
dad de 122 pesetas por hectárea. L a  cuo
ta de contribución que corresponde a la

zona objeto de la expropiación, según los 
últimos repartos, deduciéndola por la ri
queza imponible, asciende a 5,91 pesetas. 
L a  expropiación interesa a la finca en 
forma transversal, quedando a ambos la
dos del ferrocarril terrenos aprovecha
bles. Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de ¡la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre
cerse a 1 propietario por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas con cuarenta y seis céntimos.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 

L E O N

De conformidad a Jo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de la Goberna
ción, de 3 de octubre de 1939 y demás 
disposiciones relacionadas, se anuncia a 
oposición una plaza de A uxiliar A dm inis
trativo, con el haber anual de 4.000 pe
setas, quinquenios y dem ás derechos 
reglam entarios, correspondiendo al tur
no de Mutilados de G uerra por la Patria, 
pudiendo tomar parte en dicha oposi
ción todos aquellos a quienes interese, 
aunque no pertenezcan a turnos prefe
rentes.

L a s  instancias serán dirigidas al se
ñor Presidente de la excelentísim a D i
putación Provincial, acom pañadas de a 
documentación pertinente, dentro del 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
seguiente a la de inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

E l program a y las bases se publican 
en el «Boletín O ficial» de la provincia 
y se hallan de m anifiesto en el N ego
ciado de Gobernación de la Secretaría 
de dicha Corporación, los días y horas 
hábiles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar una vez transcurrido tres meses des
de la publicación de la convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

León, 24 de enero de 1947*— E l P re
sidente, Ram ón C añ as.

99- 0 -

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E 
L E O N

D e conform idad a lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de la Goberna ion 
de 30 de octubre de 1939 y dem ás dispo
siciones reiacionadas, se anuncia concur
so para la provisión de cinco plazas de 
O rdenanzas de esta  Corporación, con el 
haber anual de 3.700 pesetas, quinque
nios y dem ás derechos reglam entarios, 
correspondiendo dos plazas al turno 
de 'Mutilados, una al de ex com batien
tes, una al de ex cautivos por la Caus*a 
Nacional y huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
tim as nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos y otra al turno 
libre.

L a s  instancias serán dirigidas al *e- 
' ñor Presidente de la excelentísim a Di

putación Provincial, acom pañadas de la 
documentación pertinente, dentro del

plazo de un m es, a partir de la fecha si
guiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

L a s  bases se publican en el «Boletín 
Oficia.» de la provincia y se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Gober
nación de la Secretaría de di- ha C orpo
ración. los días y hora5 hábiles.

El exam en de aptitud correspondien
te, tendrá lugar transcurrido un mes 
desde la publicación de este anuncio.

León, 25 de enero de 1947.— El Pre
sidente, Ramón C añas.

100— O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L E O N

De conformidad a ¡o dispuesto en la 
Orden de¿ M inisterio de ia Goberna
ción de 30 de octubre de 1939 y dem ás 
disposiciones relacionadas, se anuncia 
concurso para la provisión de cuatro 
plaza* de Petates Cam ineros de la ca
rretera provincial de Puente de V illa- 
rente a Bnñar, con el haber anual de 
2.500 pesetas, quinquenios y dem ás de
rechos reglam entario», correspondiendo 
una plaza al turno de M utilados, otra 
al de ex combatientes, otra al de ex cau
tivos por la C ausa Nacional y huérfanos 
y otras personas económicamente de
pendientes de las víctim as de la gue
rra y de los ase?inados por los rojos, y 
otra, al turno libre, pudiendo concitar 
tom ar parte en dicho concurse» todos 
aquellos a quienes interese, aunque no 
pertenezcan a turnos preferentes.

L a s  in stancias serán dirigidas al se
ñor Presidente de la excelentísim a D i
putación Provincial, acompañadas de la 
documentación pertinente, dentro del 
plazo de un mes, a partir de la focha 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L a s  bases se publican en el «Boletín 
O ficia.» de la provincia y se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Gober
nación de la Secretaría de dicha Corpo- 
rció-n, los días y horas hábiles.

E l exam en de aptitud correspondiente, 
tendrá lugar transcurrido un mes desde 
la publicación de este anuncio.

León, 25 de enero de 1947.— El Pre
sidente, iRamón C añ as.

10 1— O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L E O N

De conform idad a lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de la  G oberna
ción de 30 de octubre de 1939 y dem ás 
disposiciones relacionada», se anuncia a 
oposición una plaza de T aquígrafo-M e
canógrafo, con el haber anual de 7.000 
pesetas, quinquenios y dem ás derechos 
reglam entarios, correspondiendo al tur
no de M utilados de G uerra por la Pa
tria, pudiendo solicitar tom ar parte en 
dicha oposición todos aquellos a quie
nes interese, aunque no pertenezcan a 
turnos preferentes.

L a s  instancias serán d irigidas al se
ñor Presidente d e la excelentísim a D i
putación provincial, acom pañadas de la 
documentación pertinente, dentro del 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
siguiente a la inserción de este anunno 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .
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E l program a y las bases se publican 

en el aBoletín Oficial» de la provincia 
y se hallan de m anifie?to en el Negocia
do de Gobernación de ¡a Secretaría de 
la Corporación, los días y horas hábi
les.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar una vez transcurridos cuatro me
ses desde .a publicación de la convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

León, 25 de enero de 1947.— El Pre
sidente, Ramón Cañas.

107— O.

EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  DE LA 
M. N, Y M. L. CIUDA D DE 

V I T O R IA

E di c t o
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Excm o. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 15 de los corrien
tes, i>e saca a subasta la construcción 
de una piaza de ganado en los terrenos 
sitos en la parte posterior del M atadero 
M unicipal, con arreglo al pliego de con
dicione;, que be halla de m anifiesto en 
el Negociado de (Fomento de esta C or
poración y cuyo acto se verificará a las 
doce horas del día siguiente a los vein
te transcurridos, a contar de la ínsei- 
cíón del presente edicto en 1̂ B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

iLas proposiciones ie presentarán en 
¡pliegos cerrados, debidamente reintegra
das, en el R egistro de E n trad a , hasta 
las trece horas del día anterior al se
ñalado para la subasta.

V itoria, 22 de enero de 1947*—E l Al
calde, 'F. V erástegui.

87-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE LA CORUÑA

A nuncio
Acordado en 7 de los corrientes, por 

el excc.entísim o Ayuntam iento Pleno, ad
judicar, mediante concurro, la explota
ción, por cinco años, de las basuras pro
cedentes del b arrid o . público, esta A l
caldía hace público para general cono
cim iento, que el pliego de condiciones 
q ue ha de servir de base al m ismo, se 
halla expuesto en la Secretaría m uni
cipal durante el período de presenta
ción de pliegos, y de las 10 a ¿as 13 ho
r a s ; que la preientación de pliegos (ex
tendidos en papel de clase 6 .a) puede 
efectuarse, durante los veinte d ías si
guientes a la publicación del presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en la Secretaría m unicipal, en 
pliego cerrado y acompañando por se
parado, resguardo de depósito provisio
nal de cinco mil pesetas. Efectuándose 
la apertura de pliegos en el salón de 
sesiones de las C asas Consistoriales, a 
las doce hora* del día siguiente al en que 
term ine el plazo para la presentación 
de los m ism os.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........  vecino de........... , habitante
en la calle de  , número .. ., enterado
del pliego de condiciones aprobado por 
el exce entísim o Ayuntam iento para eje
cutar mediante goncurso público la e x 
plotación de las barreduras procedentes 
del barrido público, se compromete a

llevar a  cabo dicha explotación, con su
jeción estricta al mencionado pliego de 
condiciones, a todas y cada una de las 
cuales se somete, desde luego. E l pro. 
ponente se compromete a satisfacer al 
Ayuntam iento la sum a que resulte de 
las liquidaciones que se ie practiquen, 
en las cuales habrá de tom arse como 
base el peso total del abono en fresco, 
con la rebaja señalada para m erm as y 
aplicando como precio el que resulte de 
deducir el señalado para la venta al pú
blico el ........ por ciento. (No se adm iti
rán proposiciones cuyo tanto por cien
to exceda del 37,50).

Se  acom paña la Memoria que está 
prevenida y que forma parte interesan
te de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
L a  C oruña, 24 de enero de 1947.— El 

Alcalde, Eduardo Ozores Arraiz.
102— O.

A Y U N T A M I E N T O  DE RE N T ER IA

Edicto
En cumplimiento del acuerdo de este 

Ayuntam iento, se saca a concurso el 
nombramiento de Gestor afianzado, por 
cinco años, para el cobro, con garantía  
del ingreso anual de ciento diecisiete 
mil quinientas pesetas (117 .50 0  pese
tas), de los arbitrios sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes; de 
treinta y siete mil quinientas pesetas 
(37.500 pesetas), por el im puesto cedi
do por el Estado sobre el vino y la si
d ra ; de treinta y seis mil pesetas 
(36.000 pesetas), sobre derechos y ta
sas por reconocimiento sanitario de ar
tículos alim enticios, y novecientas pe
setas (900 pesetas), por pesaje  y depó
sito en la A lhóndiga, o sea un total de 
doscientas 01.ee mil novecientas pesetas.

L a s  proposiciones para optar al con
curso, conform e al modelo que se inser
ta al pie de este anuncio, serán presen
tadas en sobre cerrado y lacrado, antes 
de las doce horas del d ía en que finalice 
el plazo correspondiente, o sea transcu
rridos veinte d ías hábiles desde la pu
blicación del correspondiente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
en la Secretaría del Ayuntam iento.

El G estor que resulte nom brado ten- 
drá derecho al cobro de un sueldo fijo 
de siete m il quinientas pesetas anuales 
(7.500 pesetas), adem ás del premio so
bre el exceso de la cantidad afianzada 
que no podrá exceder del 20 por 100.

Para  .concursar serán requisitos in
dispensables : ser español, mayor de
veintitrés años, carecer de antecedentes 
penales, haber observado buena conduc
ta y ser adicto al Movimiento Nacional, 
y hallarse al corriente de los deberes 
m ilitares. Se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

iLos concursantes que acrediten estar 
en posesión de títulos de Perito o Pro
fesor M ercantil, o haber desempeñado 
el cargo de iRecaudador de C ontribu
ciones del Estado o de la provincia, sin 
tacha algnua, serán eximidos de la prue
ba de aptitud ante un T ribunal compe
tente, al que serán sometidos los de
más concursantes que no reúnan estas 
circunstancias.

El Gestor nombrado deberá constituir 
fianza definitiva de veintiún mil ciento 
noventa pesetas, en el plazo de diez días

siguientes a la notificación de su  
nombramiento.

L as  bases del concurso están expuestas 
ai público en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Rentería, 22 de enero de 1947.— E i 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ........   vecino de    a V . E . coa
el debido respeto e xp o n e :

Que enterado del edicto publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEiL E S T A 
DO núm    correspondiente al d ía
... de ........  de 194 ..., anunciando con
c u ñ o  para nombramiento de G estor 
afianzado para el cobro de los arbitrio í 
sobre consumos de bebidas espirituosas 
y alcohólicas; dei impuesto sobre el v i
no y la sidra, cedido a los M unicipios 
por la  base 26 de la  iLey de Régim en 
Loca] de 17  de julio de 1945, confirm a
do por el artículo 60 del Decreto do 25 
ds enero de 1946 ; de derechos y tasas, 
por reconocimiento sanitarios de artícu
los alim enticios y del pesaje y depósito 
en la Alhóndiga, m e comprometo a rea
lizar como G estor afianzado un ingreso
mínimo anual de ....... . pesetas, por los
conceptos globales de los arbitrios so
bre el consum o de bebidas esp irituosas 
y alcohólicas de ... pesetas, por el im 
puesto sobre el vino y la sidra, cedido a
los Municipios por el E sta d o ; de .........
pes&tas por derechos y tasas, por reco
nocimiento sanitario de artículos alim en
ticios, y de . . pesetas, por pesaje y depó
sitos en la Alhóndiga, o sea un total de .. . 
pesetas anuales, percibiendo como pre
mio por m ejora de recaudación el ... por 
ciento, aceptando todas las bases que 
rigen para el concurso y comprometién
dome a cum plir todas sus obligaciones*

Rentería, .. . de ........ de 1947.
(iFecha y firm a).

103— O.

A Y U N T A M I E N T O  DE COLMENAR 
VIEJO

Provincia de Madrid

Se anuncia subasta-concurso para con
tratar la§ obras de reconstrucción del 
C uartel de la G uard ia C iv il de esta  
villa.

L u g ar, día y h o ra : En las C asas C o n . 
sistoriales de esta villa, el d ía hábil que 
haga veinte a partir de ¡a inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y hora de las doce.

T ipo  de lic itació n : Ochocientas cua
renta y seis mil quinientas treinta y  
ocho pesetas con veintitrés céntim os 
(846.538,23).

Depósito p ro v is io n a l: El tres por cien
to del presupuesto de contrata.

•Fianza defin itiva: El seis por ciento 
del expresado presupuesto.

Pliego de condiciones: Podrán ser
exam inados en ia Secretaría municipal 
en d ías hábiles hasta el anterior a la 
celebración de la subasta concurso y en 
horas de nueve a catorce.

Presentación de p lieg o s: En dicha Se
cretaría y en los indicados días.

Colm enar V iejo , 27 de enero de 1947. 
E l Alcalde, Manuel Arroyo T orres.—É l 
Secretario, C arlos Lóp*z M artín.

ioó——O.
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A YU N TA M IEN TO  DE MARTO S

¡El A'.cakle de M arios hace saber: Que 
en el «Bo eiin Olieial de la provincia de 
Jaén» número 15, con c»puüd.ente al <J¡ia 
20  del actual mes <je enero, aparece 
anunciado el concurso y oposición para 
cubrir las p.aza* que después se enu
m erarán, vacantes en esie excelentísim o 
Ayuntam iento, concediéndose el plazo 
de un mes, contado a partir del día en 
que apareció dicho anuncio en el mencio
nado periódico oficial y, por tanto, ter
m inará el día 19 del próxim o mes de 
febrero para la presentación de i-a do
cum entación, debiéndose hacer en horas 
hábiles cíe oficina, transcurridas las cua
les, no se adm itirá. L as  plaza* que se 
anuncian son ¡as sigu ientes:

De carácter técnico.— Para el Benem é
rito Cuerpo de C aballeros M utilados por 
la Patria : Una plaza de Arquitecto m u
nicipal, con sueldo anual de 9.000 peí 
setas. Para ex combatientes : Una pla
za de Perito Aparejador m unicipal, con 
sueldo de 6.000 pesetas anuales. ¡La edad 
mínima que se exige para este concur
so es la de- 21 años y la m áxim a de 45. 
Será requisito indispensable para tomar 
(parte en el concurso dem ostrar docu
mentalmente haber prestados servicios 
de Arquitecto o Perito A parejador, se
gún la p aza, al Estado, provincia o Mu
nicipio, por tiempo mínimo de un año 
con cualquier carácter. Los nombrados 
tendrán la obligación de residir en la 
localidad y el deber de realizar los tra
bajos que por su cargo les correspondan 
en presupuestos ordinarios o extraordi
narios, sin otra retribución que el sueldo.

De carácter administrativo.—P ara Ca
balleros M utilados por la P a tr ia : Una 
plaza de A uxiliar de D epositaría, con 
3.500 pesetas anuales. Para ex comba
tientes: Una plaza de A uxiliar de S e 
cretaría, con 3.500 pesetas anuales. Para 
fam iliares de víctim as de la guerra y ex 
cau tivo s: U na plaza de Oficial tercero 
de Secretaría, con 4.500 pesetas de suel
do anuales. Turno lib re : U na plaza
de Oficial M ayor, con 5 . 500 # pese
tas anuales. Para esta oposición se 
anunciará por edictos el comienzo de la 
m ism a sesenta y dos horas antes. C o n s. 
lará  de ejercicio práctico y teórico. Para 
la plaza de A uxiliar se exig irá ejercicio 
de redacción y m ecanografía, así como 
resolución de un problem a aritm ético. 
E l ejercicio teórico será con sujeción al 
program a publicado en la Orden de 
30 de octubre de 1939. ILos exám enes 
tendrán lugar dentro de los quince días 
siguientes al en que se cumplan cuatro 
de la publicación del anuncio en ei «Bo
letín Oficial de la provincia de Jaén». 
L a  edad mínima y m áxim a para tomar 
parte en esta oposición es la que señalan 
las disposiciones vigentes.

De parácter Subalterno y Fuerza Ar- 
Piada.— Para el Benem érito Cuerpo de 
C aballeros M utilados: Un voz púb!’c3 
con 750  pesetas; un perrero municipal, 
con 2.920 pesetas. Para ex com batientes 
U na plaza de G uardia m unicipal para el 
monte Lope Alvarez, con 3.500 pesetas 
-una plaza de sepulturero albañil, cor 
3.000 ; dos plazas de barrenderos, cor 
2.365 pesetas cada una. P ara  ex cauti. 
v o s : Una plaza de Cabo de la Guardia 
m unicipal, con 3.750  p esetas; una plazí 
de Guardia rural, con 3.500 una de ba 
rrendero, con 2 .36 5 ; una de demanda 
<Fra del H ospital, con 1.095. Para fa 

m iliares de víctim as de la g u erra : Una 
plaza de encargado del evacuatorio, con 
1.095 pesetas; una plaza de barrendero, 
con 2 .365; una p aza de dem andadera 
de la C asa  de Socorro, con 1.095. T ur
no libre: Un portero ordenanza del 
Ayuntam iento, con 3.500 p e seta s ; una 
plaza de sepulturero, con ^.000. Tres 
plazas de barrendero, con 2.365 pesetas 
cada una. Todos los sueldos señalados 
son anuales. Este eoncurso-uposicion se 
efectuará dentro del mes siguiente a. 
concedido para la presentación de ins
tancias, y los aspirantes tendrán conoci
miento del día por anuncio que se fijará 
con relación a  la plaza de que se trate, 
Los ejercicios serán teórico* y prácticos 
con relación a la plaza de que se trate 
y será indispensable para todos ellos el 
ejercicio de lectura y escritu ia  al dicta
do y resolver una operación aritm ética, 
quedando para algunas plazas reducida 
la prueba de aptitud sólo a esta general. 
'La edad para tom ar parte, será la que 
se señala en las disposiciones vigentes 
como mínima y m áxim a. Para todas las 
plaza* habrá de acom pañarse a la ins
tancia, en ,a que se hará constar a cuái 
se aspira, los docum entos sigu ientes: 
Partida de nacim iento legalizada si el 
solicitante nació fuera de esta provincia ; 
certificado de buena conducta expedido 
por la Alcaldía de. pueblo donde el as
pirante haya tenido su residencia duran
te los dos últimos añ o s; certificado acre
ditativo de carecer de antecedentes pe
nales; aval político soc'al expedido por 
la Sección de Inform ación de IF. E . T . y 
de las J .  O. N. S. acreditativo de su 
adhesión a, régimen ; certificado acredi
tativo' de carecer de enierm edad conta
giosa ni defecto físico que le im posibi
lite para el ejercicio del cargo a que a s
pira ; en la instancia habrá de indicarse 
el grupo a que el peticionario se acoge. 
P ara  la plaza de Arquitecto o Perito 
Aparejador, je  presentará la documen
tación acreditativa de estar en posesión 
del título correspondiente o haber cons
tituido el depósito necesario para obte
nerlo ; los que soliciten la plaza de Oficial 
M ayor y Oficial 3 .0 de Secretaría acom
pañarán documentación necesaria y acre- 
d 'tativa \  estar comprendidos en el apar
tado D de: artículo 4.0 de la Orden de 30 
de octubre de 1939 ; justificarán , ¡os que 
aspiren a la plaza de O ficial M ayor y 
Oficial tercero, haber ingresado en la 
D epositaría Municipal -̂ o pesetas por de
rechos de oposición, y los que aspiren 
a plaza de Auxiliar, 25 p esetas; ei per
sonal femenino justificará haber, cum pli
do el Servicio S o c ia l; deberá cada opo
sitor presentar documentación acredita
tiva de los méritos que alegue, debiendo 
los mutilados ex combatientes, etc., pro
bar su condición de tnle-. E n  e. «Bole
tín Oficial de Jaén», mencionado al prin
cipio, se publica con todo detalle el 
anuncio de provisión.

Martos, 23 de enero de 1947 . —E l A l
calde (ilegible).

105-O .

E S C U E L A  E S P E C IA L  DE IN G E N IE 
ROS DE MONTES

Anunciando el extravio del titulo de ln~
geniero de M ontes de don Jo sé  M aría
Arnáu M aorad.

Habiendo solicitado el ingeniero se
gundo del Cuerpo Nacional de M ontes,

afecto a la Segunda División- Hidroló
gico Forestal, oon José M aría Arnáu 
M aorad, el duplicado de su titulo pro
fesional, por haberle desaparecido con 
motivo de nuestra G uerra de ‘Liberación, 
por el presente se hace público, a los 
efectos de lo prevenido en el apartado 
tercero de la Orden dt 2 de agosto de 1933 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S iA D O  
del 16).

M adrid, 18 de enero de 1947.— El D i
rector, Pío G arcía-E scudero.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

E l  C onsejo gen cia ,, de conform idad 
con lo dispuesto en el articulo 56 de 
los E sta tu io s  del Banco, ha acordado 
que ia prim era *esiun de la Ju n ta  ge
neral ordinaria de señores accionbtas, 
correspondiente al presente año, y que 
se refiere a* ejercicio de 1946, se cele
bre el dom ingo 2 de marzo próxim o, a 
las tres y media de ia tarde, en el do
micilio social del Banco.

E sta  sesión se dedicará únicamente a 
la lectura y reparto de la M em oria, dei 
balance y de las proposiciones del C on
sejo, sobre que aquélla haya de delibe
rar, y al sorteo de los >eñures accionis
tas que se han de asociar al mism o, a 
¡os efectos dei articulo 37 de los E sta 
tutos. E n  esta prim era sesión se podrán 
presentar por los concurrentes las pro
posiciones escritas que estimen opor
tuno.

Habiendo de mediar entre ia prim era 
sesión y la siguiente el intervalo de una 
sem ana, a lo m enos, se celebrará la se
gunda reunión el dom igno 9 de marzo 
próxim o, a *a m ism a hora, de las tres 
y media de la tarde, para la discusión 
de la M em oria, el balance y las propo
siciones presentadas y para la renova
ción de los Consejero* a quienes corres
ponda cesar, conforme al artículo 38 de 
ios Estatutos.

Según lo prevenido en el artículo 53 
de los mism os Estatutos, tienen derecho 
a concurrir a la Jun ta  todos los accio
nistas que en 2 de diciem bre próxim o 
pasado poseyeran en propiedad o en 
usufructo 50 o m ás acciones, siem pre 
que las conserven inscritas a su nom
bre el día de la celebración de aquélla. 
La ¿ista correspondiente aprobada por 
el C onsejo se fijará en las o rcin as del 
Banco en M adrid. y

•Los. com prendidos e*1 eHa podrán ob
tener en el Negociado de Acciones la 
papeleta de entrada hasta dos días an
te* de la celebración de la prim era re
unión, durante las horas de oficina, ad
virtiéndose que e. que no haya recogi
do dicha papeleta en el plazo indicado, 
no tendrá derecho de asistencia ni al 
sorteo a que se refiere el artículo 37, 
ya citado, aun cuando figure en dicha 
lista.

Constituirán la Ju n ta  general los se
ñores accionistas concurrentes que ha
yan obtenido la papeleta que les autori
ce para ello en ei plazo referido, siem
pre que conserven el número de accio
nes que les dé derecho de asistencia a 
la m ism a.
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Esta asistencia, «que no puede dele

garse», ha de ser personal del accionis
ta salvo en los casos y forma que dis
pone el artículo 54 de los Estatutos.

Se ruega a los señores accionistas con 
derecho de asistencia a la Jun ta que al 
recoger la correspondiente papeleta de 
entrada se sirvan dar conocimiento de 
su domicilio, para el caso' de resultar 
elegidos asociados en el sorteo que ha 
de verificarse.

Madrid, 14 de enero de 1947.— El. Se 
cretario general, Alberto de Alcocer.

182— P.‘ ___________________

BANCO d e  C R E D I T O  L O C A L  D E  
E S P A Ñ A

En cumplimiento de lo dispuesto on 
los Estatutos y Reglam ento de este 
Banco, se invita a los tenedores de Cé
dulas de Crédito Local que deseen par
ticipar en la elección de su represen
tante en el C onsejo de Inspección do 
esta Entidad, para que, hasta el día 15 
inclusive clel próximo mes de febrero, 
depositen en las C a jas del Banco las 
Cédulas que posean, con lo cual ten
drán derecho a em itir su voto en la 
elección de referencia.

Madrid, 28 de enero de 1947.— El S e 
cretario general. Fernando G .a de L eá- 
niz.

192—P.

C O N S T R U C C I O N E S  A E R O N A U 
T I C A S ,  S.  A.

Covarrubias,  4.— Madrid
Habiéndose extraviado la* acciones de 

esta Sociedad números 941 a-1 947, 6727 
v 6729, propiedad de don Luis de la 

í Peña v Braña, y las acciones números 
0964 al 9966 y 2328 ;«1 2340, propiedad 
de don José de la Peña Hickm an, fa 
llecidos ambos, se publica (4 presente 
aviso, en cumplimiento del artículo 12 
de los Estatutos vigente.-, a fin de es
tablecer los duplicados de las 25 accio
nes antes reseñadas.

Madrid, 28 de enero de 1947.— El Se
cretario del Consejo, José  Alaría C erve
ra y de Castro.

366— P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

. En virtud de providencia dictada en 
•ste día por el Juzgad o de Prim era Ins
tancia nú metro tres de esta capital, en 
d expediente promovido por don Ju lián  
Abejón Rossell, en nombre de don C lau- 
l'o Rodríguez Porrero, para la devolu- 
yión de la fianza constituida por el se- 

Rodríguez Porrero, para garantía 
su cargo como Registrador de la Pro* 

pedad, por el presente se anuncia la so
licitud, a  fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir eon- 
p  el expresado señor (Registrador pre_ 
Junten la oportuna reclamación en el 
fazo de tres mes-es, y  se hace constar

que los Registros de la Propiedad que 
el señor Rodríguez Porrero ha servido 
son los de Riaño, Granda< de Salí me, 
V illar del Arzobispo, Bando, C astro Ur
díales, Calahorra, Riaza, Moguer, B rL  
viesca, Piedrahita, Toledo, Larras a ; Ge- 
tafe y Madrid (Occidente).

Madrid, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—IE1 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

17 5 - A .  J .

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud ae lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era instancia ucl J u,.gado 
número trece de esta ciudad, en ¡provi
dencia de dieciocho de-1 actual, dictada en 
los autos de procedimiento -sumario hi
potecario que siguen don Casim iro Ro- 
méu Fanes y doña Josefa Comet Codina 
contra ¡a Compañía mercantil «Prupie- 
dad Urbana, S. A.», por el -presente se 
saca a púbáca subasta, por primera vez, 
por término de veinte días y por el pre
cio de valoración que se dirá, lijado al 
efecto en la escritura base del procedi
miento, la finca siguiente, hipotecada en 
dicha escritura :

«Una porción de terreno edificable, 
sita en la montaña de Montjuich, frente 
al Pueblo Español de la Exposición, de 
esta ciudad de Barcelona, en la que 
existen algunas viejas -constrccciones de 
muy escaso valor, destinadas a ser de
rruidas. Ocupa una superficie de dos mil 

-setecientos cincuenta y cuatro metros 
veintiocho decímetros quince centíme
tros y siete octavos de centímetro cua
drados, y linda: por el Este, con tinca 
de los consortes don José Menné Eran- 
sech y doña Josefa  Valls, hoy sus suce
sores; por el Sur, con tierras de la Con
gregación de San Felipe Neri, después 
de la Administración de Arbitrios de 
Amortización ; por e'1 Oeste, con propie
dad de don Salvador Comas o sus su
cesores, y por el Norte, con finca de 
los sucesores de Ramón Olzinellas. In s
crita en el Registro de la Propiedad del 
distrito de Occidente de Barcelona, al 
tomo 1.3187 del Archivo, libro 296 de ’la 
Sección II , folio 219 vuelto, finca núme
ro 7• n07* incripción tercera». Valorada 
en doscientas cuarenta y ocho mil dos
cientas cincuenta y siete pesetas.»

Se ha señalado ¡para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgaa-o de Primera Instancia número 
trece de esta ciudad, sito en la planta 
baja del Palacio de Justic ia , el día cin
co do marzo próximo y ¡hora de las 
once, previniéndose que no s-e admitirán 
posturas que no excedan del tipo de su
basta ; que para tomar parte en la m is
ma deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la C a ja  General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el 
derecho de lo? actores de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito ; que las res
pectivas consignaciones se devolverán -a 
sus dueños, a sus costas, después del 
rem ate, excepto la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en garantía 
del cumplí miento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la 
v e n ta ; que los autos y la  certificación del 
R egistro  a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la ¿Secretaría 
del in frascrito; que se entenderá qu«¡ 
todo lidiador acepta como bastante la 
titulación ; que las cargas y gravám enes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, a' crédito do los actores, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo.',, sin 
destinarse a su 'extinción el precio del 
remate, y que los gastos de subasta y 
posteriores serán  ̂ cargo d q  rematante, 
con inclusión del pago riel impuesto de 
derechos reales y pago ele laudemios, si 
los hubiere.

Barcelona, veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Secretario Judicial, Miguel Casado.

3S9- C  J .

V A L E N C I A

Cédula de notificación

El señor Juez de Prim era Instancia 
número cuatro de esta ciudad, en los 
autos ejecutivos promovidos ' por el Pro
curador don Manuel Rodríguez, en nom
bre de doña M aría de la Concepción De- 
lage Vicente, asistida de su esposo, con
tra doin Luis Vicente Novoa, sobre re
clamación de cantidad, ha pronunciado 
la sentencia cuya cabecera y fallo es co
mo sigue :

((Sentencia.— En la ciudad de Valencia, 
a diecisiete de enero de añil novecientos 
cuarenta y siete. El señor don Salvador 
Perepérez Boquera, M agistrado, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de la 
misma. Visto- el presente juicio ejecutL 
vo, seguido entre partes, de una, como 
demandante, doña M aría de ¡la Concep
ción Delage Vicente, mayor de edad, sin 
profesión especial, asistida de su esposo, 
don Angel Romero Cerdeiriña, ambos 
mayores de edad y vecinos de esta ciu
dad, representados por el Procurador don 
M anuel Rodríguez Martínez y dirigidos 
por el Letrado don Vicente Rodríguez, 
y de otra, como demandado, don Luis 
Vicente Novoa, m ayor de edad, cuyo do
micilio se desconoce, declarado en rebel- 
da sobre, reclamación de cantidad; y..*

Fallo : Que debo mandar y mando se
guir la presente ejecución adelante, has
ta hacer trance y rem ate de lo»s bienes 
embargados al deudor, don Luis Vicente 
Novoa, y con el producto, entero y cum
plido pago a la actora, doña M aría de 
la Concepción Delage Vicente, asistida 
de su esposo, de la cantidad de doce m il 
quinientas pesetas, importe del capital de 
los dos préstamos hipotecarios, más seis
cientas veintiocho pesetas con treinta y 
nueve céntimos por los intereses corres
pondientes a dichos créditos, los venci- 
cidos y que venzan en lo sucesivo, hasta 
su completo pago, condenando además 
a dicho ejecutado al pago de todas las 
costas del presente juicio. Y  publíquese la 
presente en la forma que dispone el ar
tículo doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expidiéndose pa
ra ello opoTtunos edictos con oficio <áH 
Excm o. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para su publicación en el ((Bole
tín Oficiad», v al señor Administrador del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A L O , 
para su publicación asimismo en dicho 
diario oficial.

Así por esta mi sentencia lo prom m -
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c io, m ando y  firm o,— Salvador Perepérez. 

(Rubricado.)»
Y  para que sirva de notificación e*i 

form a al ejecutado, don Lu is Vicente No- 
voa, cuyo actual domicilio se ignora, e x 
tiendo la presente, que firmo en Valencia 
a  diecisiete de enero de mi] ¡novecientos 
cuarenta y  siete.— E l Secretario, José  B a- 
Jlester Torm o,;

360-A. J .

TORTOSA

 C é d u l a  de em p lazam iento

En los autos que se dirán se ha dic
tado la siguiente

((Providencia. —  Juez señor Lasala . — 
T ortosa a veintidós de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y seis. Por presen
tado el anterior escrito con los docu- 
mentó'S que al m ism o se acom pañan; 
únanse a .os autos de su razón ; por adi
cionada con la  que precede la demanda 
inicial de veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos, origen de estos 
a u to s ; y habiéndose cumplimentado Ho 
dispuesto en proveído de veintitrés de 
agosto último, se admite a trámite la 
dem anda de .tercería de dominio que fo r
mula el Procurador don Joaquín A ngtla, 
en representación de la Sociedad Anóni
m a Española de Turbinas, Bom bas y Mo
tores de Laval, en el expediente de res
ponsabilidades políticas número 955 
juzgad o  Instructor Provincial de ia r ra -  
gona y pieza de inventario tram itada por 
el Juzgado Civil Especial de Barcelona 
con el número 895, contra don Jo-=é Con- 
sarnáu Farn ós, vecino que fué de Am et- 
11a de M ar, que ¿e .sustanciará per los 
establecidos en el artículo noveno de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, en re la
ción con ilos 7 4  y siguientes de la de 9 
de febrero de 1939» V de la m ism a con
fiérase traslado con emplazamiento al 
nombrado don José C onsarnáu Farn ós y 
ai señor Abogado del Estado, en cuanto 
ai primero, mediante edictos que se in 
sertarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en d  de esta provincia y 
fijarán en el sitio publico de la población 
de Am ctlla de M ar y en el tablón de 
.anuncios de los estrados de este Juzgado, 
expidiendo» al efecto lo necesario para 
que en el término de nueve día^ com
parezca en los autos, con apercibimiento 
de pararle el perjuicio procedente en de
recho si no lo verifica ; y respecto aíl se
ñor Abogado del Estado, para que en el 
término de treinta días comparezca y  con
teste la demanda, expidiendo para que la 
notificación y emplazamiento a ésteyten- 
ga  lugar, exhorto al señor Juez de igual 
clase de T arragona, al que se acom pa
ñan las copias de la dem anda y docu
mentos y  de este proveído. AH primer y 
segundo otrosíes, estése a lo acordado. Al 
tercero, no ha lu g a r .‘ Y  <al cuarto, por 
hecha la m anifestación que contiene. Lo  
mandó y  firm a Su Señoría. Doy fe .— L a - 
sa la .— Ante mí, P. I L ,  Tom ás Forné, 
Rubricados.)»

Y  para que sirva de cédula de em pla
zamiento en form a al demandado, don 
José  Consarnáu Farnós, vecino que fué 
de Ametlla de {Mar, actualmente en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Tortosa a veintitrés de noviembre de mil 
•novecientos cuarenta y seis. — E ¡1 Secre
tario, P . 1 L , Tom ás Forné.

35S—A. J .

S E V I L L A

Edicto

En este Juzgado de Prim era Instan
cia número 1 se tram ita expediente a 
instancia de don M atías Ram írez Correa 
solicitando la declaración de ausencia de 
su hijo don ¡Manuel Ram írez Domínguez, 
cuyo expediente se tram ita con arreglo 
a lo dispuesto en la  Ley de 30 de diciem
bre de 1939, y en virtud de lo acordado 
en el mismo se anuncia por medio del 
presente, que se publicará por dos veces, 
con intervalo de quince días, la incoa
ción v existencia de repetido expediente.

Y  para su debida publicidad expido el 
presente en Sevilla a 9 de agosto de 
1940.— El Secretorio (ilegible).

.1.68S— A. j .  1." 3 1 - i~Q47

G A R R O V I L L A S
Don F ran cisco  Redondo Pérez, Juez de 

Prim era Instancia de G arrovillas (Cá_ 
ceres) y su partido.

Por el presente, que se publicará dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  lE ST A D O , de conform idad con lo 
que dispone el artículo 2.042 de la 'Ley 
de Enju iciam iento C ivil, para general 
conocimiento se hace p ú b lico :

Que en este Juzgad o , y a instancia 
de~doña M iguela H errero B ernal, natu
ral y vecina de C añavera l, se tram ita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de doña C arm en H errero B er
na!, natural de dicha localidad, donde 
tuvo su último dom icilio, que so ausentó 
de la m ism a hace m ás de veinte años, 
m n dirección a Am érica, sin que se haya 
tenido la menor noticia de su existencia 
o paradero.

Dado en G arrovillas a cinco de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, Francisco R edondo.— El Secre
tario judicial H d .° (ilegible).

7 7 -A. J .  i . a 3 T- i -947

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las dem&s res
ponsabilidades legales de no presentarse 
i 03 procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se Ies fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Ju zgad o  o Tribun al que se señala 
se les cita  llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de ia policía Judicial procedan a la bus. 
ca, cap tura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Ju ez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju icia
m iento Civil.

Juzgados Militares

966
V A L E R O  C A S A N O V E S , Ernesto ; cu

yas dem ás señas y circunstancias perso
nales se desconocen ; procesado en sum a
rio número 539 de 1946, que se ¡le instruye 
por el supuesto delito de organización 
comunista ; com parecerá en el plazo de 
diez días ante el Com andante Juez Per
manente de Ja Tercera Región don R a 
fael íBroco Gómez (juzgado ¡Militar nú
mero 2, y especial de E . y O. A. para 
las provincias de V alencia y  Castellón, 
con domicilio oficial en Valencia, calle 
General Palanca, núin. 5), para consti
tuirse en prisión.

3 ’ 275*

967
S A N JU A N  C IU R A N A , Ja im e ; hijo 

ele Fran cisco  y de M aría, soltero labra
dor, del reem plazo de 1943, natural y 
vecino del V ails (Tarragona), Gabarró 
número 594 sujeto a expediente 10.260’ 
por deserción ; comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regim iento de Fortificación 
número 3, en Figüeras.

1.627,.
968

C O B T E Z  R O D O L F O , M anuel; hi
jo  de Manuel y de M aría, soltero, prac
ticante de farm acia, natural y vecino 
de B arcelona, R ocafort, 200, primero, 
p rim e ra ; sujeto a expediente 10.175 de 
3946, por deserción ; comparecerá en té¡r, 
mino de veinte días ante el Juzgado do 
Instrucción del Regim iento de Fortifica
ción número 3, en IFigüeras.

1.62S.
969

G R A C IA  SA N Z , M ariano; hijo de 
Pedro y de V alentina, natural y vecino 
de Z aragoza, del reemplazo de 1940; su. 
jeto a expediente 16 de 1946, por falta 
de in corporación ; -comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Batallón Cazadores 
M ontaña Gerona, número 8, en Huesca

1.630.
970

P A S C U A L  P A S C U A L , Angel; hijo 
de Bash io y de Angela, natural y veci
no de Z a ra g o z a ; sujeto a expediente por 
fa lta  de incorporación ; comparecerá en 
térm ino de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción del Batallón Cazado
res M ontaña, número 8, en Huesca.

1.6 3 1.
9 7 1

L O P E Z  M O B E L , Pedro; hijo de í 
dro y de Felipa, natural y vecino 
Z a ra g o z a ; sujeto a expediente 4 
1945, por fa lta  de incorporación; c 
parecerá en término de treinta días 

! te el Juzgad o  de Instrucción del Bi 
llón C azadores M ontaña Gerona, tnúrn 
ro 8, en H uesca.

1.632.
972

H U N G R IA  H E R N A N D E Z , Migue!; 
hijo de Antonio y de ¡Francisca, natural 
y  vecino de Z arag o za ; sujeto a expe
diente núm ero 25 de 1946, por falta de 
incorporación ; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Batallón Cazadores Monta
ña G erona, número 8, en Huesca,

1-633-
973

J I M E N E Z  JIM E N E Z , M ariano; hijo 
de B au tista  y de María Mercedes, na
tural y vecino de Mallén (Zaragoza)^ 
del reem plazo de 1940; sujeto a expe
diente 4 de *9 4 5 » P°'r falta de incorpora, 
ción ; com parecerá en término de trem* 
ta d ías ante el Juzgado de Instrucciójj 
del Batallón Cazadores Montaña Gcro, 
na, núm ero 8, en Huesca.

1.634.

974 a •M A G D A L E N A  JO SA , Víctor; hijo de, 
V íctor y de M aría, natural y vecino de 
Z a ra g o z a ; sujeto a expediente ,por iatíj 
de incorporación ; comparecerá en terj 
mino de treinta "días ante e^ J u7̂ a / 
de Instrucción del Batallón Cazador e* 
M ontaña G erona, número 8, en Huescaj

i 1-635-


